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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

3428 FIBRA ÓPTICA LEVANTE S.L

En virtud de acuerdo del consejo de administración de la sociedad, de 10 de
junio de 2026, se convoca a los socios a la junta general extraordinaria que se
celebrará el próximo día 3 de Julio de 2026, a las 12:00 horas, en Bilbao, calle
Telesforo Aranzadi, 4 - 1º dcha, (despacho de abogados LITEMOBA), con arreglo
al siguiente

Orden del día

Primero.- Toma de conocimiento y,  en su caso, autorización de la venta y
transmisión  de  todos  los  activos  y  pasivos  vinculados  al  contrato  marco  de
prestación  de servicios  e  instalación  y  mantenimiento  suscrito  con ORANGE
ESPAÑA COMUNICACIONES FIJAS, S.L.de 12 de febrero de 2025 y de la rama
de actividad vinculada al mismo, conforme a lo previsto en el art. 160.f de la LSC.

Segundo.- Otorgamiento de facultades para elevación a público del acuerdo
adoptado y suscripción de cuantos documentos públicos o privados sean precisos
para su efectividad.

Tercero.- Confección, lectura y aprobación del acta de la junta.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 197.1 de la Ley de Sociedades de
Capital, se pone en conocimiento de los socios que a partir de esta convocatoria
pueden solicitar del órgano de administración las informaciones o aclaraciones que
estimen precisas  acerca  de  los  asuntos  comprendidos  en  el  orden  del  día  o
formular  por  escrito  las  preguntas  que  consideren  pertinentes.

Bilbao, 10 de junio de 2026.- Secretario del consejo de administración, Tomás
García Villanueva.
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